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RESOLUCIÓN Q 6 3 0
NEUQUÉN,3 1 JUL 2017'

VISTO:

El Expediente OE N° 58-M-17 	 y la Orden de Pago N°
AC00042/2017, a nombre de NORBERTO PABLO RODRIGUEZ por $ 15.000,00 y,

CONSIDERANDO:

Que la misma se liquidó atento a la Solicitud de Anticipo de Gastos
remitida por el Director General de Ceremonial y Protocolo, destinado a solventar
gastos para "realización de actividad con municipios que integran la Metrópolis de la
Confluencia";

Que la rendición del mencionado anticipo fue presentada mediante
Nota S/N° de fecha 10 de Enero de 2017 por el Director General de Ceremonial y
Protocolo, contando con el visto bueno del Secretario de Obras Públicas a/c.
Secretaría de Gobierno y Coordinación;

Que corresponde aprobar la misma mediante el dictado de la norma
legal respectiva;

Por ello:

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE:

Artículo 1°) APRUÉBASE la rendición del anticipo de gastos otorgado
	  mediante Orden de Pago N° AC00042/2017, a nombre de NORBERTO
PABLO RODRIGUEZ por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00.-), de acuerdo
a ANEXO I que se adjunta a la presente y con cargo a la partida del presupuesto de
gastos correspondiente.-

Artículo 2°) Por la Contaduría Municipal realizar la registración contable
	  correspondiente.-

Artículo 3°) REGÍSTRESE, cúmplase de conformidad, dése al D.M. y B.M.
	  y oportunamente ARCHÍVESE.-

ES COPIA	 FDO. ARTAZA.

1Pubiicact Boletín Oficial Municipal!

Edición W°	 k

Pecha OM ° I  /215141



ES COPIA

er. P.17' '	 Uís

9,0630/17

Municipalidad de Neuquén

Secretaria de Economía y Hacienda

ANEXO I

COMPROBANTE CONCEPTO IMPORTE
0015-00016662 Arona S.A. $5.090.00
0002-00071655 TRIANA La Vinoteca de Villegas Fredy Ariel $2.376,00
0003-00000036 Canton Pablo Daniel $7.600.00
To tal $15.066,00
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